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			Introducción

			En este momento, la Unión Europea y todo el mundo occidental viven momentos de extrema dificultad que pueden convertirse en amenazas concretas a la estabilidad de todo el sistema comunitario: el conflicto armado entre Rusia y Ucrania, la crisis migratoria provocada por la inestabilidad política del norte de África y, la corrupción de algunos eurodiputados por parte de los países del norte de África y Oriente y, por último, la guerra entre Israel y Hamás. Por lo tanto, es necesario identificar algunos puntos que puedan representar elementos compartidos de unión. En este panorama, el patrimonio cultural, especialmente el patrimonio archivístico, puede jugar un rol importante: la cultura ha sido siempre un vehículo de crecimiento para cada pueblo y para todas las naciones, superando barreras idiomáticas, geográficas, institucionales y de infraestructura.

			Los archivos no son solo bienes culturales, sino que son la memoria de un pueblo, de las tradiciones, de los acontecimientos positivos y negativos, de la innovación científica y de la espiritualidad. Todos podemos producir un archivo y todos contribuimos a la acumulación de documentos en los archivos públicos y privados del territorio en el que vivimos. A lo largo de la historia, especialmente durante las guerras, las obras de arte, los libros y los archivos han sido objeto de saqueos, destrucción y dispersión que han borrado partes de nuestra memoria para siempre. En algunos países, sin embargo, es posible obtener más evidencia de archivo gracias a la presencia de instituciones que han preservado documentación durante cientos de años; entre estas está la Iglesia Católica, la única en realidad que, aún existente, continúa produciendo y conservando documentos por más de mil años.

			La presencia de la Iglesia Católica y su arraigo en la sociedad es un punto de contacto entre numerosos países, especialmente para Italia y España que en la Edad Media y en la Edad Moderna compartieron historias y dominaciones similares: la Iglesia representó un elemento de unión. Por estas razones históricas, la documentación archivística conservada en los archivos diocesanos y parroquiales de Italia y España es muy similar y permite investigaciones comunes, creando un modelo exportable también a otros países europeos católicos y que puede revelar una historia compartida de espiritualidad y valores, que también puede ser importante para la estabilidad de la Unión Europea. También es importante la documentación producida por las Órdenes religiosas que a lo largo del tiempo han impulsado acciones de evangelización a través de misiones por todo el mundo: Italia y España en particular —y Portugal— compartían el mayor número de misioneros en el Nuevo Mundo y en las Indias Orientales, realidad que hoy conocemos gracias a los numerosos informes que se enviaban a los priores de los conventos y a los nuncios apostólicos, documentos que enriquecen nuestra cultura de conocimiento de las realidades no europeas.

			El objetivo de este volumen es demostrar cómo los archivos, reconocidos por todos los Países europeos como la memoria histórica, social, cultural y política de un pueblo, representan también un patrimonio universal de toda la Europa, en particular de los Estados miembros de la Unión Europea. Este volumen se centra en los archivos producidos y conservados por la Iglesia católica, especialmente en España e Italia.

			Es necesario tener en cuenta tres dimensiones que conforman la siguiente reflexión:

			
					La historia de las instituciones, con estudios en profundidad sobre la historia de la Iglesia.

					La historia de los archivos y de la archivística, especialmente la eclesiástica.

					Algunas reflexiones sobre la historia de la Unión Europea y su estructurada jurisprudencia.

			

			El primer capítulo está dedicado a los principios de la archivística, en particular, a la disciplina y su evolución reciente, y tiene por objeto explicar e ilustrar qué es un archivo desde el punto de vista físico y doctrinal. También es necesario explicar qué es la archivística eclesiástica y por qué esta rama de la disciplina representa un caso único en la historia de las ciencias documentales. Este capítulo no es exhaustivo porque el interés de toda la tesis es acompañar al lector en la comprensión de algunos momentos destacados de la historia institucional de la Iglesia en materia de archivos. Por ello, los capítulos siguientes (2 y 3) están dedicados a dos momentos centrales de la historia de la Iglesia católica: el Concilio de Trento (1545-1563) y el Concilio Vaticano II (1962-1965).

			El Concilio de Trento representa la primera revolución en materia archivística porque fue un momento de cambio trascendental para toda la historia de la Iglesia. Sabemos que, en el plano institucional, la Iglesia se había movido de forma bastante unívoca desde los primeros tiempos gracias a los siete concilios ecuménicos celebrados en Oriente entre 325 y 787. Después de este momento, sin embargo, la historia de la Iglesia conoció una división sustancial entre Oriente y Occidente: dos tradiciones diferentes que, sin embargo, mantenían la fe cristiana. La ruptura de este equilibrio solo llegó con la Reforma protestante de Martín Lutero y Juan Calvino. Sabemos que la Iglesia católica reaccionó enérgicamente ante esta situación con la convocatoria de un concilio ecuménico en Trento que cambió la historia de la Europa cristiana: en particular, España e Italia se volvieron estrictamente católicas, mientras que Francia, Alemania, Inglaterra y otros países se vieron afectados en gran medida por la Reforma protestante. 

			Esto no solo cambió la percepción de los archivos por parte de la Iglesia, sino también la estructura cultural y socio-histórica de los países europeos. Uno de los protagonistas de este momento de renovación fue San Carlos Borromeo, arzobispo de Milán de 1563 a 1584. Participó en muchas sesiones del Concilio de Trento y, en particular, en las últimas, en las que se reformó el sacramento del matrimonio y se estableció la necesidad de los sínodos diocesanos y los concilios provinciales. Del Concilio surgió la necesidad de conservar y ordenar correctamente los documentos producidos por la Iglesia.

			Esta parte sirve precisamente para permitirnos comprender cómo, en el siglo xvi, los archivos se convirtieron en instrumentos en beneficio de la identidad de la Iglesia católica: también en las diócesis de toda Europa se establecieron normas precisas. En todos los archivos —también en Italia y España— debían conservarse los siguientes documentos: Indulgencias, Bienes Eclesiásticos, Monasterios Femeninos, Tribunales Eclesiásticos, Visitas Pastorales, Ordenaciones, etc. Fue con el Concilio de Trento cuando se inició el registro de la población y la producción de libros sacramentales: bautismos, confirmaciones, matrimonios, defunciones y estados de las almas; estos libros son una fuente histórica extraordinaria que solo se encuentra en los archivos eclesiásticos a partir del siglo xvi y que permite conocer aspectos singulares de la historia de países marcados por la presencia de la Iglesia. A continuación, el segundo capítulo presenta las principales intervenciones de los pontífices en los siglos xvi y xvii: sus documentos fueron objeto de un estudio sistemático durante la redacción de la tesis doctoral, lo que permitió identificar una serie de documentos importantes para la definición de los archivos eclesiásticos, en particular los archivos centrales (el Archivo Apostólico Vaticano y otros archivos de los dicasterios pontificios) y de los monasterios y conventos masculinos y femeninos.

			El otro acontecimiento que representó, a nivel pastoral y operativo, una revolución en la situación de los archivos eclesiásticos dentro de la Iglesia fue el Concilio Vaticano II, momento que provocó un cambio en toda la perspectiva litúrgica, social, cultural y misionera de la Iglesia. Pablo VI afirmó que, gracias al Concilio, la Iglesia sería capaz de conocer, acercarse, comprender, servir y evangelizar a una sociedad en rápida evolución. Con el Concilio Vaticano II, la Iglesia revisó su posición ante el hombre y la historia, iniciando un nuevo camino en la historia de los archivos eclesiásticos. Para la Iglesia, la memoria ha sido siempre un instrumento esencial para la transmisión de la Tradición, y los archivos eclesiásticos representan la memoria colectiva de la evangelización. El capítulo 3 está dedicado precisamente a este aspecto: la comprensión de la función pastoral de los archivos, tal como se describe en el documento elaborado por la Pontificia Comisión para los Bienes Culturales de la Iglesia y publicado el 2 de febrero de 1997. Con este documento, la Santa Sede estableció la centralidad de los archivos en la vida de toda comunidad católica.

			A los dos concilios ecuménicos de Trento y Vaticano II se añaden los códigos legislativos de la Iglesia católica, en particular el Código de Derecho Canónico de 1917 encargado por Pío X y promulgado por Benedicto XV. El objetivo de este documento era ir más allá de las leyes presentes en el Corpus Iuris Canonici que se remonta a 1582 y recoger todo el cuerpo de la legislación de la Iglesia hasta ese momento, en particular el Decretum Gratiani, las Decretales de Gregorio IX de 1234, la legislación promulgada por Bonifacio VIII en 1298 y la promulgada por Clemente V y luego Juan XXII en 1317. De hecho, podemos afirmar que, hasta la promulgación del Código de Derecho Canónico en 1917, el Corpus Iuris Canonici fue la principal fuente normativa oficial de la Iglesia católica.

			Gracias al Código de Derecho Canónico, los archivos adquirieron su legitimidad definitiva, en particular por los cánones 372-383 con la prescripción de normas relativas a la custodia de los archivos episcopales, los archiveros, las funciones del canciller y el secreto de los documentos. A continuación, el Código fue revisado en 1983 con la creación de los archivos históricos diocesanos y la actualización de la legislación archivística de la Iglesia, momento que también supuso la equiparación de la custodia de los archivos eclesiásticos con la normativa de los Estados europeos. 

			El cuarto capítulo está dedicado a la legislación de las Iglesias orientales católicas. La herencia litúrgica y la universalidad de la Iglesia también están representadas por las múltiples tradiciones que siempre han constituido la realidad eclesial cristiana. Las veintitrés Iglesias sui iuris (es decir, por derecho propio), junto con la Iglesia latina, constituyen una excepción en el panorama religioso mundial: el conjunto de prácticas, leyes, liturgias y ritos son una riqueza que distingue a la Iglesia católica de otras confesiones religiosas y marca profundamente la historia de la Unión Europea, España e Italia. La memoria del patrimonio de las Iglesias católicas orientales se conserva en pruebas documentales y archivos. En 1990, Juan Pablo II añadió una nueva fuente normativa para la Iglesia, el Código de Cánones de las Iglesias Orientales, que ha puesto de manifiesto las igualdades y diferencias en los múltiples sistemas archivísticos de la Iglesia. En España, la Iglesia católica cuenta 75 000 fieles de rito oriental pertenecientes a las Iglesias greco-católica rumana, grecocatólica ucraniana y siromalabar católica, todas ellas bajo un Ordinariato con sede en la ciudad de Madrid. En Italia, la situación es aún más variada, con la presencia de dos eparquías bizantinas (Lungro en Calabria y Piana degli Albanesi en Sicilia) y una abadía territorial (Santa Maria di Grottaferrata en Lacio, cerca de Roma). Además, también hay iglesias armeniocatólicas (en Venecia y Roma) y grecocatólicas ucranianas, presentes en varias ciudades italianas, debido también al actual conflicto con Rusia.

			Las referencias al derecho eclesiástico son fundamentales dentro de la discusión de esta tesis porque cuando hablamos de archivos eclesiásticos no podemos olvidar que son instituciones afectadas por tres tipos diferentes de legislación: el derecho eclesiástico —uno para la tradición católica romana y otro para las demás iglesias católicas de rito oriental—, el derecho nacional de cada Estado y el derecho de la Unión Europea para aquellos archivos dispersos por el territorio de los estados miembros.

			Una vez trazado el perfil de la Iglesia católica como institución y definidos los ámbitos de actuación en materia de archivos, la tesis examina la legislación de los Estados nacionales —en concreto, España e Italia— y de la Unión Europea.

			El capítulo 5 trata de las relaciones entre el Estado y la Iglesia, primero en España gracias a los Concordatos de 1976 y sus revisiones posteriores, en particular, el Concordato sobre Educación y Asuntos Culturales de 3 de enero de 1979, y luego en Italia con el Concordato de 1984 que modificó el precedente de 1929. La legislación nacional del Estado se vincula entonces a la labor de las conferencias episcopales. Las Conferencias Episcopales Española e Italiana, al igual que las demás Conferencias Episcopales, participan en la Comisión de las Conferencias Episcopales de la Unión Europea (COMECE), institución creada en 1980 e integrada por obispos delegados de las Conferencias Episcopales de los Estados miembros de la Unión Europea y que cuenta con un Secretariado permanente en Bruselas. Entre sus objetivos figuran acompañar y analizar el proceso político de la Unión Europea, informar y sensibilizar a la Iglesia sobre la evolución de la legislación y las políticas europeas, y fomentar la reflexión, a partir de la doctrina social de la Iglesia, sobre los retos de la construcción de una Europa unida.

			Estos son los objetivos que también retomó Juan Pablo II en la exhortación apostólica postsinodal Iglesia en Europa que se publicó el 28 junio de 2003, casi cincuenta años después de la firma del Tratado de Roma de 1957, que dio origen a la Comunidad Económica Europea (CEE): el objetivo del Pontífice era proponer una reflexión sobre el proceso de unificación europea. 

			Los conceptos y reflexiones propuestos en la Exhortación Apostólica Ecclesia in Europa se centran en el conocimiento del propio pasado: el sensus de la comunidad eclesiástica, la historia de la formación de la iglesia parroquial, las tradiciones religiosas, las costumbres y tradiciones de un país. Estos aspectos pueden encontrarse en pruebas culturales, artísticas, sociales, arquitectónicas, arqueológicas y archivísticas, por lo que los archivos eclesiásticos desempeñan un rol fundamental en la transmisión de la historia. 

			Las reflexiones sobre la Unión Europea y la importancia de los archivos municipales, estatales y eclesiásticos son los temas que se abordan en el último capítulo de la tesis y representan una primera reflexión sistemática sobre la relación entre cultura, memoria, Iglesia y ciudadanía europea. La historia institucional de Europa es larga y compleja: recordemos la Comunidad Europea del Carbón y del Acero creada por el Tratado de París de 18 de abril de 1951 por iniciativa de Jean Monnet, Robert Schuman, Konrad Adenauer y Alcide De Gasperi, la Comunidad Económica Europea de 1957 y, por último, la Unión Europea gracias al Tratado de Maastricht de 1992. Estas instituciones han producido kilómetros y kilómetros de documentación que cuentan la historia de los actuales 27 Estados miembros de la Unión.

			Para completar el volumen, se han colocado una serie de aparatos: la lista de símbolos, abreviaturas y siglas, la lista de ilustraciones y las fuentes que se han dividido en cinco particiones (ensayos y artículos, documentos de las Conferencias Episcopales, Documentos Pontificios, Leys, Web). Por último, en una pequeña sección de apéndice documental, se han enumerado algunos documentos de primera importancia  en lengua original: el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede (3 de enero de 1979), el Acuerdo entre la Santa Sede y la República Italiana por el que se modifica el Concordato Lateranense (18 de febrero de 1984), las Orientaciones acerca de los libros sacramentales parroquiales de la Conferencia Episcopal Española (23 de abril de 2010), el Acuerdo entre el Ministerio para los Bienes y las Actividades Culturales y el presidente de la Conferencia Episcopal Italiana sobre la tutela de los bienes culturales de interés religioso pertenecientes a organismos e instituciones eclesiásticas (26 de enero de 2005) y el Estatuto de la Comisión de los Episcopados de la Unión Europea (22 de enero de 2018).

			En cuanto a la metodología utilizada, se trata de una tesis que por primera vez intenta conciliar tres tipos diferentes de jurisprudencia sobre archivos: como ya se ha dicho, cada Estado de la Unión tiene su propia legislación archivística que se suma y coexiste con la legislación específica promulgada por la Iglesia católica a través de los reglamentos y disposiciones de la Santa Sede y del Código de Derecho Canónico, los reglamentos y recomendaciones de las distintas conferencias episcopales nacionales y las disposiciones de los obispos en las diócesis.

			Por estas razones, en primer lugar, se analizó en su totalidad la legislación pontificia disponible en el Bullarium Romanum. A continuación, se estudiaron las principales encíclicas y constituciones apostólicas, especialmente las producidas durante el Concilio Vaticano II y bajo los pontificados de Juan Pablo II y del actual pontífice Francisco. El estudio se completó con algunas notas sobre la legislación nacional del Reino de España y de la República Italiana en materia de archivos, con el fin de comprender los reglamentos y circulares emitidos por la Conferencia Episcopal Española y la Conferencia Episcopal Italiana desde su creación en la segunda mitad del siglo xx. Después, se ha puesto en relación el estudio de la organización archivística de la Iglesia con la legislación archivística de la Unión Europea, tratando de comprender cómo las relaciones entre los archivos pueden representar un instrumento válido de integración.

			En conclusión, el objetivo de este volumen es mostrar cómo los archivos de la Iglesia (en este caso los italianos y españoles) representan un verdadero patrimonio universal de la Unión Europea. 

			Es claro que el proceso de integración europea no puede descuidar los archivos: son un aspecto fundamental de la historia de una comunidad y los eclesiásticos son parte integral de los bienes culturales para ser resguardo. El proceso de unificación europea ha reconocido a la cultura como un elemento fuerte especialmente desde el Tratado de Maastricht de 1992. 

			Desde el punto de vista de la integración europea, los patrimonios nacionales individuales no deben considerarse propiedad privada de un Estado en particular, sino que deben constituir una red de valor para resaltar el carácter de la identidad europea. La Iglesia Católica y otras confesiones religiosas también están llamadas a esta responsabilidad: los archivos eclesiásticos son una alta expresión de la cultura de los pueblos europeos y como tales están a disposición de todos los ciudadanos europeos. El patrimonio cultural es la memoria de la historia europea: promueve la dimensión europea, garantiza la igualdad de acceso a la cultura para todos los ciudadanos europeos y se configura como un elemento de identidad de toda la Unión Europea.

			1

			Principios de archivística 
y de archivística eclesiástica

			1.1 Principios de archivística

			La archivística es una materia muy antigua y consiste en una estructura amplia, compleja y articulada que se ocupa de la gestión de la memoria escrita producida por instituciones públicas y privadas. La archivística se ocupa de la identificación y definición de la naturaleza de los archivos, de los métodos y procedimientos de sus formación, de los principios de organización, de las líneas de conservación, de los criterios y tareas relativos a la protección y organización de la documentación, así como de la dotación de herramientas para la investigación.

			El material de archivo se identifica con escrituras que coinciden con la memoria de las acciones y el comportamiento de los productores. Cada documento tiene un soporte de escritura particular: en el pasado, los materiales utilizados para escribir eran variados y diversos, pero sobre todo se utilizaban el pergamino y el papel. En los últimos años, la introducción de las tecnologías de la información ha provocado cambios significativos e incluso el soporte de papel está dejando paso al electrónico1.

			La archivística estudia los archivos en todos sus aspectos: cómo se forma un archivo en el presente y cómo se formó en el pasado; cuáles deben ser los métodos de gestión de un archivo en formación; cómo se administra la documentación en un archivo; cómo interviene el archivero en la eliminación del material; cómo se mantiene físicamente un archivo; cómo se regula el acceso a un archivo; qué herramientas y estrategias deben usarse para preservar y permitir el acceso a los archivos2.

			El concepto procede del latín archivum y ha ido evolucionando con el avance de la propia archivística y en cada momento ha recibido nueva acepciones y matices. Para el archivero italiano Elio Lodolini, fallecido en marzo de este año, el archivo 

			nace espontáneamente, como sedimentación documental de una actividad práctica, administrativa, jurídica. Por eso está constituido por un conjunto de documentos, unidos entre sí recíprocamente por un vínculo original, necesario, y determinado, por el que cada documento condiciona los demás y es por los demás condicionado. Se ha afirmado que el archivo es la proyección, objetivada en los testimonios escritos, de la función reservada al derecho en la regulación de la convivencia humana3.

			En general, el término archivo indica los documentos elaborados por una persona jurídica (organismo o instituto) o persona física en el ejercicio de sus funciones, pero también el lugar físico donde se conservan y organizan los documentos. El archivo también puede ser una entidad que custodia la documentación y que a su vez produce su propio archivo. José Ramón Cruz Mundet define el archivo como el «sistema corporativo de gestión que contribuye de manera efectiva mediante una metodología propia a la definición de los procesos de producción administrativa, garantizando la correcta creación de los documentos, su tratamiento, conservación, acceso y comunicación»4.

			Los archivos son verdaderos bienes culturales que tienen valor e interés histórico: no solo conservan escritos, sino que también son testigos de la vida de una institución, de una persona o de una familia.

			Cualquier archivo nace cuando un productor conserva los testimonios de sus propias operaciones: cada día se producen nuevos archivos y cada día se destruyen muchos documentos en un proceso continuo de «alternancia documental». El material se mantiene cuando se necesita y se usa en el presente o en el futuro: este proceso es válido sobre todo en las etapas iniciales de la producción documental, ya que hay intereses prácticos, administrativos, jurídicos y fiscales. Con el tiempo, cuando falla el interés práctico por parte del productor, la documentación se vuelve histórica y está sujeta a mayores riesgos de conservación por ser «menos útil».

			El archivo, sin embargo, además de ser siempre una fuente útil para resolver problemas relacionados con la gestión práctica, administrativa y jurídica de una empresa o una institución, asume un rol primordial en el campo de la investigación. El interés del productor y las necesidades de los estudiosos, ávidos de conocer el pasado, representan la verdadera naturaleza de un archivo5. Se prevén tres fases de vida para el archivo: el archivo de gestión, el archivo intermedio y el archivo histórico.

			
					La fase formativa de un archivo (o de gestión) es aquella en la que se tratan los asuntos en curso y donde prevalecen los fines prácticos, de gestión y administrativos. Es sin duda el más importante, porque sirve para la organización de los documento, para la configuración y estructuración del archivo, aun cuando no existan indicaciones organizativas al respecto6.

					Donde se asegura la instalación masiva y a bajo coste de documentos ya valorados, o que van a ser objeto de valoración, selección y eliminación parcial o total, de modo que se libera a las organizaciones de los documentos que ya no son necesarios para su trabajo diario, y se evita colapsar los archivos históricos con documentos que o bien todavía no son de libre acceso para el público, o bien una parte considerable de los mismos está destinada a ser destruida transcurridos ciertos plazos de tiempo7.

					El archivo histórico es donde se conservan los documentos seleccionados por su valor permanente, en condiciones que garanticen su integridad y transmisión a las generaciones futuras, por cuanto constituyen parte del patrimonio histórico de las naciones y, por ende, de la humanidad. También se considera el que posee fondos cerrados de personas físicas o jurídicas que han dejado de existir. La memoria de la institución se puede rastrear en el archivo histórico, es decir, los escritos se encuentran en el orden de producción administrativa y según la clasificación original.

			

			La fase histórica de un archivo es la más interesante para la investigación: 

			El archivo histórico está orientado a la difusión y a un público tan amplio como variado en sus perspectivas e intereses, por lo que resulta difícil delimitar los servicios que le cabe prestar, así como la orientación, aspectos que dependen de la naturaleza de la organización y de los fondos y de su variedad tipológica, en tanto no es lo mismo un archivo con el fondo de su organización, que uno con fondos añadidos de distinta naturaleza, como puedan ser fotográficos, de empresas, particulares, nobiliarios, etc.8 

			La actividad de gobierno de una institución, compuesta por una o más oficinas con producción de documentos, define los principios de organización de la memoria archivística; el ejercicio de las diversas funciones de la institución ofrece el marco natural de referencia de los actos. Cada persona física o jurídica, así como una institución, corresponde siempre a un archivo o fondo como un conjunto de documentos producidos o adquiridos en el ejercicio de su actividad, conectados por un constreñimiento (o vínculo) archivístico. El concepto de fondo fue enunciado por Hilary Jenkinson como los documentos resultante de la actividad de una administración con una estructura orgánica completa en sí misma, con capacidad de actuar independientemente, sin ninguna autoridad añadida o externa, en todos los aspectos de su competencia9; el constreñimiento es lo que conecta los documentos del archivo y entre el archivo y el productor. La originalidad de la restricción caracteriza al archivo y contribuye a hacerlo único en el panorama del patrimonio cultural, por lo que ningún archivo tiene la misma documentación10. 

			Un archivo de facto está compuesto por una o más series archivísticas, correspondiendo las diferentes unidades administrativas a las competencias de las oficinas. En la base se encuentran los documentos de archivo, indivisibles tanto por la materia como por el contenido o por el tipo de acondicionamiento, integrados por documentos no siempre necesariamente relacionados o pertenecientes a un mismo negocio, agrupados orgánicamente, referidos a cada acto particular de jurisdicción. El documento es una entidad de información de carácter único, producida o recibida en la iniciación, desarrollo o finalización de una actividad; cuyo contenido estructurado y contextualizado se presenta como evidencia y soporte de las acciones, decisiones y funciones propias de las organizaciones y de las personas físicas y jurídicas. 

			Los componentes de un documento son: Contenido: el mensaje. Estructura: el uso de encabezamientos y otros dispositivos para identificar y etiquetar partes del documento. Contexto: el entorno y la red de relaciones en los que el documento ha sido producido y utilizado. Presentación: consiste en la combinación de los contenidos, de la estructura y, en el caso de los documentos electrónicos, también del software de presentación utilizado11.

			La clasificación y la ordenación son las claves de la gestión de la memoria: la clasificación que se da a un conjunto homogéneo, tras una operación de análisis y ordenación, como técnica de distribución de los documento en el marco institucional, está atenta a la relación establecida entre las cartas, y que depende de la estructura jurisdiccional del organismo, de su ámbito de competencia y actividad: 

			la clasificación responde a una necesidad doble: proporcionar una estructura lógica al fondo documental, de modo que represente la naturaleza de la organización que lo produce, y facilitar la localización conceptual de los documentos. […] Clasificar el fondo de un archivo consiste en dotarlo de una estructura que reproduzca el proceso mediante el cual los documentos son creados y lo han sido en el pasado12.

			1.2 La disciplina archivística

			Desde la época imperial romana, los estudiosos se han esforzado por identificar, clasificar y definir la disciplina archivística: muchas han sido las propuestas (a veces coincidentes, a veces contrapuestas) para comprender la estructura de los archivos y las consecuencias de la definición de la disciplina archivística. Las dificultades de una definición única y unívoca se deben a la naturaleza propia del archivo, que en casi todos los casos se presenta como un unicum, y que con frecuencia muestra características especiales dictadas por la individualidad de cada conjunto documental.

			El debate que surgió sobre todo a partir del siglo xvi tenía por objeto definir los elementos distintivos del archivo y, en particular, resolver los problemas que se planteaban en las distintas fases de formación y gestión de los documentos. Al mismo tiempo, al tiempo que se generalizaba el concepto de archivo como lugar de conservación de registros públicos pertenecientes al pasado, también se prestaba gran atención al archivo como documentación. No obstante, también se reflexionó sobre la cualificación de la disciplina, que se distinguió especialmente por su especialización en paleografía y diplomática. La evolución de la teoría archivística a partir del siglo xvi fue realmente significativa y tuvo a Alemania e Italia como principales centros de desarrollo en Europa13. En la actualidad, la Archivística se divide en varios temas de investigación, a saber:

			
					
Ciencia de archivos: trata temas básicos para el conocimiento del archivo, con referencia a principios teóricos, aspectos jurídicos y elementos de gestión: el archivo es, por tanto, observado en su diversificado imaginario que incluye, en primer lugar, los momentos formativos y estructurales y, en segundo lugar, aquellas actividades que se refieren a las diversas operaciones.

					
Archivística particular: trata del origen, desarrollo y gestión de los archivos observados en su realidad, como consecuencia directa de la actividad del productor. Estudia, por tanto, el origen, desarrollo y gestión de los archivos en su pertenencia a categorías tipológicas generales y particulares, distinguiendo, por ejemplo, entre archivos públicos, archivos eclesiásticos y archivos privados, entre archivos públicos estatales y archivos públicos no estatales, entre archivos privados personales o familiares y archivos de asociaciones o empresas.

					
Gestión de archivos: trata de las diferentes formas de acceso al archivo, con fines de investigación y utilización del material documental en las realidades individuales en las que se encuentra. Esta disciplina introduce, en particular, el conocimiento de las formas de gestión de las realidades archivísticas, con especial atención al conocimiento de los archivos de concentración y a las formas en que se llevan a cabo sus funciones (organización, normas de seguridad y conservación, herramientas de consulta).

					
Archivo informático: se refiere a la necesidad de aplicaciones y programas de gestión de los archivos en formación (documento electrónico y protocolo, gestión de expedientes electrónicos, etc.), intermedio (programas de gestión, de conservación, selección y descarte) e histórico (software de descripción archivística, impresión de inventario).

			

			1.3 Espacios físicos de los archivos

			Preservar un archivo significa también dotarse de un lugar equipado para la custodia de documentos. La protección física de los documentos contenidos en un archivo tiene en cuenta el lugar, que también está representado por las características de la construcción y/o rehabilitación del edificio. Ramón Alberch Fugueras recuerda que 

			en el momento de decidir la construcción de un archivo, a menudo se plantea la dicotomía de hacerlo de nueva planta o bien remodelando uno antiguo. Ambas posibilidades son plausibles, y cada una comporta una serie de ventajas e inconvenientes. La construcción de un archivo nuevo implica generalmente un coste económico más racional al poder planificar sin condicionamiento su estructura, la disposición de los servicios y las comunicaciones interiores, y garantiza la existencia de unas instalaciones más cohesionadas, sin las servidumbres y las distorsiones inherentes a una construcción ya preexistente14.

			Un número suficiente de salas equipadas y una correcta distribución de las salas son necesarias para el buen funcionamiento de un archivo, desde las destinadas a personas, hasta los depósitos documentales. El tamaño de los locales y ambientes, naturalmente proporcionado al archivo, puede no reunir las condiciones mínimas requeridas para la conservación del material; su limitación, con la ausencia de un espacio de almacenamiento adecuado, conduce a la falta de garantías de seguridad. Está el problema del mobiliario funcional para una buena conservación y aprovechamiento del espacio (estanterías, armarios metálicos o compactos, cómodas, cajas fuertes o armarios de seguridad) y esto también se aplica a las carpetas, contenedores y otros materiales; tampoco se pueden descuidar las herramientas técnicas e informáticas para la investigación y la lectura15. Son necesarios un espacio de conservación de uso exclusivo del personal del archivo; un espacio reservado por la recepción, transferencias, salas de clasificación y de eliminación; y un espacio accesible al público16.

			1.4 Herramientas para consultar archivos

			Cualquier archivo, grande o pequeño, que se enfrenta a diario a problemas relacionados con la conservación de los documentos, debe enfrentarse con sistemas y equipos que a menudo no son adecuados para la protección del patrimonio. La producción de herramientas hace que un archivo sea accesible y controlado, garantizando así su conservación. Está claro que un archivo debe estar equipado con herramientas de acceso al material conservado para que pueda ser utilizado por el público. Sin embargo, los archivos no siempre cuentan con instrumentos complementarios y herramientas de investigación (índices, inventarios, listados) que aseguren que los documentos puedan ser consultados con facilidad: 

			en los últimos años, la irrupción de la informática, la modernización de la teoría archivística y el ingreso en la profesión de nuevas generaciones con una formación más completa han favorecido una evolución conceptual de los profesionales de los archivos. Pronto estos nuevos profesionales dejan de considerar la histórica ininteligibilidad de los archivos y de los sistemas de acceso y descripción como un valor que hay que mantener, y apuestan decididamente por los cambios necesarios que favorecen la recuperación de la información en unos eternos normalizados y con el objetivo de ampliar la base social de sus usuarios. La descripción, en realidad la función más relevante de la archivística, alcanza de este modo su justa valoración y aparece como la preocupación fundamental de los ámbitos más renovadores de esta disciplina17.

			Entre los compromisos que debe prever cualquier organización archivística está también el de garantizar el acceso al archivo a través de herramientas adecuadas y actualizadas.

			1.5 Principios de archivística eclesiástica

			La archivística eclesiástica representa una sección específica de la archivística; el archivo es único, al igual que su memoria, tanto a nivel administrativo como histórico. El archivo puede considerarse una herramienta al servicio de la gestión, pero también una herramienta exclusivamente cultural. Estas dos realidades son elementos constitutivos del archivo, y esto es válido para todos los tipos de archivos, como recuerda Eutimio Sastre Santos.

			Único es el archivo, y única también su memoria, y como terrena y sujeta a la jurisdicción del tiempo, con una doble edad: administrativa, e histórica. La primera es de fatiga, del archivo instrumento al servicio del «buen gobierno»; la segunda de reposo, un «don de la vejez», del archivo instrumento al servicio de la cultura y vehículo de ella. La negación de una de ellas desfigura el archivo, que solo existe en su complementaria unidad: única memoria de gobierno. jurídico-administrativa. con un doble destino, El título precisa institución, pues considera la memoria archivística de las personas jurídicas, partes del sistema archivístico diocesano; se excusa la particular memoria archivística de las personas físicas: archivo personal del obispo, o del párroco. La vida de toda institución exige el archivo como instrumento de su gobierno. Archivo, que se ha de entender como memoria de la vida y muerte de esa institución. Por ende, la tal memoria archivística tendrá su propia identidad, entallada por sus valores. cualidades, curso de su existencia, y transmisión. Y al ser varias las instituciones, y varios los servicios del archivo como instrumento del «buen gobierno, varia será también su clasificación18. 

			En algunos países, como Italia, la archivística eclesiástica se refiere exclusivamente al estudio de los archivos producidos por la Iglesia Católica; por otro lado, cuando estudiamos los archivos producidos por otras confesiones religiosas, incluidas las Iglesias ortodoxa y protestante, debemos hablar de archivística religiosa19.

			Un archivo eclesiástico es el producido por una institución aprobada por el derecho canónico; todas las definiciones generales, por supuesto, también se aplican al campo de los archivos eclesiásticos20.

			A nivel organizativo, los archivos eclesiásticos se dividen en varios tipos, siendo los principales: archivos pontificios, archivos seculares y archivos regulares.

			
					Los archivos pontificios son los producidos por las congregaciones romanas; entre estos se encuentra el Archivo Apostólico Vaticano que conserva la documentación del gobierno de los papas. El Archivo Vaticano actual se abrió al público bajo el pontificado de León XIII en 1881. Luego están los archivos de otros dicasterios centrales como el Archivo histórico de la Congregación para la Evangelización de los Pueblos (de Propaganda Fide), una congregación establecida por el Papa Gregorio XV con la bula Inscrutabili Divinae del 22 de junio de 1622 y que tiene dominio sobre el mundo de las misiones católicas21; el Archivo de la Penitenciaría Apostólica, el dicasterio más antiguo y el primero de los tribunales de la Curia romana22; finalmente, el Archivo de la Congregación para la Doctrina de la Fe, conocida desde su fundación hasta 1908 como la Santa Inquisición y más tarde como el Santo Oficio23.

					Los archivos seculares son los producidos por las instituciones seculares de la iglesia presentes en el territorio, en particular los archivos diocesanos (cuya naturaleza es particularmente compleja), los archivos de los colegios canónicos (capítulos), seminarios, santuarios y parroquias24. Esta última tipología es también particular porque los archivos parroquiales empiezan a extenderse sobre todo a partir del Concilio de Trento, que prevé la llevanza de registros parroquiales o canónicos (o Partidas sacramentales): Bautismos, Confirmaciones, Defunciones y Matrimonios. Además, también hay rastros de inventarios de bienes, visitas pastorales, autenticaciones de reliquias, planos y mapas25. También, en los archivos parroquiales, se incluyen los escritos y la documentación generada fuera de la parroquia, como libros y revistas de ciudad o del barrio, diarios y revistas sobre la parroquia, noticias biográficas de los sacerdotes y laicos26.

					Los archivos regulares, como los seculares, son producidos en cambio por las Órdenes religiosas de la Iglesia: se dividen en archivos generales, provinciales, monásticos y conventuales27. Son archivos de instituciones que, aunque existentes en territorio diocesano, no están sujetas a la autoridad del obispo, sino que son autónomas.

			

			Todos los archivos eclesiásticos se inscriben en una organización legislativa compleja: además de las leyes pontificias que se transmiten a todos los archivos a través de las nunciaturas apostólicas, las conferencias episcopales nacionales pueden dictar normas específicas para la gestión y conservación de los archivos, al igual que los ordinarios diocesanos pueden intervenir sobre los archivos sujetos a su jurisdicción territorial28.

			2

			Los archivos eclesiásticos desde el Concilio de Trento hasta el Código de Derecho Canónico

			2.1 El Concilio di Trento

			Desde los primeros siglos, el cristianismo comprendió la importancia de la transmisión de textos escritos. Ya antes del año 1000 se empezaron a fundar scriptoria en las iglesias catedrales y monasterios más importantes de Europa y Mediterráneo en los que el clero inició la copia y decoración de textos bíblicos antiguos, obras filosóficas griegas y bizantinas, de textos jurídicos y obras de los obispos más importantes de la antigüedad. El uso de la escritura y la difusión del pergamino y el papel acentuaron la escritura de documentos y volúmenes: se crearon archivos y bibliotecas.

			Se puede hipotetizar que ya se habían formado algunos archivos eclesiásticos a partir de los primeros siglos de la afirmación del Cristianismo; se trata de núcleos documentales cuya organización se fue gestando lentamente sobre todo con el Renacimiento. A partir del siglo xvi, los archivos estuvieron en el centro de las nuevas políticas eclesiásticas destinadas a salvaguardar los documentos. Los papas establecieron regulaciones específicas sobre los archivos, especialmente para la Curia romana y luego se extendieron a los obispos dentro y fuera del Estado Pontificio.

			En el siglo xvi, la producción documental de los cuerpos eclesiásticos se reorganizó gracias al Concilio de Trento, la asamblea de obispos católicos convocada en 1545 por Pablo III (1534-1549) para oponerse a la reforma protestante y a las doctrinas de Martín Lutero. El concilio terminó en 1563 con la publicación de importantes decretos bajo el pontificado de Pío IV (1559-1565)29. A partir de la conclusión del Concilio de Trento, Pío IV emitió numerosos documentos: el 24 de marzo de 1564 publicó la bula Dominici gregis custodiae que preveía el establecimiento de un nuevo índice de libros prohibidos; el 13 de noviembre, con la bula Iniunctum nobis, aprueba la Professio fidei Tridentinae y el 24 de febrero de 1565 revoca las exenciones, inmunidades y privilegios en contraposición a las normas del Concilio de Trento30.

			Entre los protagonistas de la contrarreforma católica estuvo Carlo Borromeo, arzobispo de Milán de 1563 a 158431. Borromeo participó en muchas sesiones del Concilio de Trento y se dedicó en particular a la reforma del sacramento del matrimonio y a la reorganización de los sínodos diocesanos y de los consejos provinciales32. El arzobispo de Milán comprendió la necesidad de conservar y ordenar los documentos producidos por la Iglesia: por primera vez, el archivo se convirtió en una herramienta fundamental para la difusión de los decretos y la doctrina del Concilio de Trento33. Precisamente, Carlo Borromeo debe ser reconocido por la reorganización y renovación de la Iglesia en todo el ámbito diocesano de Milán. Borromeo emitió normas específicas a través de los sínodos provinciales, revolucionando y reorganizando también los sistemas de producción de documentos con normas para la conservación de los archivos y para su subdivisión en series: Indulgencias, Bienes eclesiásticos, Monasterios femeninos (entonces sujetos al obispo diocesano), Foro eclesiásticos, Visitas pastorales, Ordenaciones y otras escrituras34. En las Acta Ecclesiae Mediolanensis, publicadas por primera vez en 1582, se dan indicaciones precisas sobre la estructura de la diócesis de Milán y sobre su articulación en iglesias y parroquias, sobre la administración de los sacramentos y sobre los registros de las parroquias, sobre las primeras escuelas de catequesis y sobre hermandades y asociaciones laicas35.

			De suma importancia son ciertamente las normas relativas a la gestión de los registros personales y de los sacramentos: los libros de bautismos, confirmaciones, matrimonios, difuntos y Status Animarum, se convirtieron en los principales instrumentos de control de la comunidad cristiana. Cada párroco debía compilar estos registros con sumo cuidado, especialmente los registros de matrimonios36; como recuerda José María Fernández Catón: 

			los libros sacramentales prescritos desde Trento serán el mejor exponente para conocer hoy día la evolución demográfica de las parroquias o llevar a cabo estudios sobre mortandad, impedimentos de consanguinidad o afinidad, con los que se podrá establecer criterios sobre caracteres congénitos de determinadas regiones37.

			Las normas de Carlo Borromeo fueron retomadas y extendidas a toda la Iglesia por Pío V con el breve Inter omnes del 6 de junio de 156638. Posteriormente, con la bula de 13 de agosto de 1568, Cum in litteris, Pío V criticó los obispos que no facilitaron a la Santa Sede una copia de los inventarios de los archivos39. Con la constitución Muneris nostri del 1 de marzo de 1571, el pontífice ordenó a los obispos del Reino de Sicilia que hicieran cada año un inventario de los actos criminales de cada diócesis y que los llevaran con diligencia40.

			Sixto V (1585-1590) también emitió otras disposiciones, quien, con el breve Regularium personarum del 20 de junio de 1588, ordenó a las congregaciones monásticas que hicieran un inventario de todos los bienes y enviaran una copia a Roma41. El 1 de agosto de 1588, con la constitución Sollicitudo pastoralis42, el pontífice sancionó la erección de archivos en todas las ciudades y localidades del estado pontificio, a excepción de Roma y Bolonia. El 31 de octubre de 1588 se decidió fundar un Archivo General del Estado Pontificio que pudiera conservar copias de las escrituras notariales del territorio, a excepción de Roma y Bolonia43. Después de los actos de Sixto V, no se registraron otras medidas sobre los archivos hasta la elección de Pablo V (1605-1621) en 1605.

			Muchos estudiosos han intentado hacer un repaso de las principales innovaciones aportadas por el Concilio de Trento. María Guadalupe Pérez Ortiz y Agustín Vivas Moreno, por ejemplo, en un estudio sobre la historia de los archivos eclesiásticos, identifican tres períodos:

			
					
La Archivística Eclesiástica como procedimiento empírico. En estos momentos no existe teoría archivística específica, sino que los métodos de clasificación y ordenación de documentos son el resultado de una elemental práctica funcional. Los hábitos y conductas obedecen al establecimiento de los documentos como base de la práctica administrativa, no detectándose apenas interés histórico alguno.

					
El Archivo como agente de la función administrativa. Los documentos son creados y conservados por necesidades de gobierno y administración. El derecho romano avalará los principios del archivo de instrumento jurídico, valor probatorio y salvaguarda de derechos. 

					
Avances en el tratamiento archivístico. Es evidente que el desarrollo de los archivos en época romana influye notoriamente en el despliegue archivístico. Se obtienen importantes avances en la organización documental que suponen mejoras en la actividad archivística44. 

			

			2.2 Archivos eclesiásticos en los siglos XVII y XVIII

			En el siglo xvii, la intervención archivística de la Iglesia se concentró en la organización de los dicasterios vaticanos. Con la bula Cum inter gravissimas del 15 de junio de 1565, se inició la creación de un Archivo Vaticano único para la conservación de las actas de los papas45. El proyecto, abandonado en diciembre de 1565, fue retomado por Pablo V: el 25 de enero de 1606 se promulgó el breve Apostolicae Sedis que requería que quien los poseyera devolviera los documentos de la Santa Sede; el 22 de noviembre de 1608, la Cámara Apostólica hizo público un edicto ordenando a los notarios romanos entregar sus actas46; en 1612 se expide el breve Cum nuper con el que se ordena trasladar el material archivístico de la Santa Sede al Palacio Apostólico y, pocos años después, se dicta un reglamento para la consulta del archivo y un reglamento interno para la Biblioteca y el Archivo vaticano47.

			Después del Concilio de Trento, la mayor revolución en el campo de los archivos se debió a las disposiciones de Benedicto XIII, elegido Papa en 1724. Después de la creación del Archivo Vaticano, el trabajo de reorganización de las escrituras de la Santa Sede y de la Iglesia había continuado también bajo los pontificados de Clemente XI (1700-1721) e Inocencio XIII (1721-1724), en particular con dos edictos para la conservación de pinturas, estucos, mosaicos y otras antigüedades, incluidos libros manuscritos, archivos y epígrafes, conservadas en todas partes en los Estados Pontificios48.

			El 25 de agosto de 1721, bajo el pontificado de Inocencio XIII, se emitió un segundo anuncio con nuevas instrucciones para la redacción y conservación de escrituras notariales dentro del Estado Pontificio49. En 1725, Benedicto XIII (1724-1730) convocó un sínodo en Roma para reafirmar la validez de la Constitución Apostólica Unigenitus Dei Filius, emitida por Clemente XI el 8 de septiembre de 1713, con la intención de condenar las doctrinas jansenistas en el seno de la Iglesia50. En aquella ocasión, se anunció una reorganización eclesiástica del episcopado y del sacerdocio que se refería también a la dimensión archivística con la confirmación de las instrucciones anteriores y la renovación del envío de inventarios de las escrituras y demás bienes eclesiásticos a Roma, endureciendo las penas para los que habían sacado documentos de los archivos. También se prescribió la erección de archivos episcopales en todas las diócesis. Es fundamental conservar todos los documentos y escritos de la Curia, incluidos los relativos a la mesa episcopal y a toda la diócesis, en un lugar que sea lo más seguro y cómodo posible. Estos documentos deben conservarse de forma ordenada, en particular los que se especificaron en la carta de la Congregación del Concilio de 1626. Además, por orden de la bula del papa Pío V, todos los obispos están obligados a garantizar que el Archivo Episcopal se mantenga intacto y completo en todo momento. Se prohibió severamente a los párrocos, vicarios y cualquier otra persona robar o sustraer documentos, y se pidió a un notario que redactara cada año un inventario de la documentación:

			Episcopale idcirco Archivum in Episcopio, et loco, quo possit, tutiori simul, atque commodiori, Episcopi stabiliter erigant et constituant. In illo Curiae processus, atque scripturae omnes, tam ad Episcopi mensam, quam ad Dioecesim etiam universam pertinentes, suo ordine reponantur: eaque potissimum, quae de anno 1626 Concilii Congregatio suis litteris, pro instructione hic dandis in Appendice, ad Episcopum Comensem enumeravit. Vigore autem Bullae S. Pii V quae incipit Muneris nostri, omnibus, et singulis Episcopis districte praecipimus, et mandamus, quatenus Archiva Episcopalia perpetuo integra custodiantur, et Cathedralibus Ecclesiis, eorumque Pastoribus viduatis, Vicarii capitulares, aliive, gratia, odio, timore, vel sordibus, quos velint processus, et scripturas surripere, vel lacerare non valeant; Inventarium autenticum omnium, et quorumcumque Curiae ejusdem Episcopalis processum, tam civilium, quam criminalium, Instrumentorum etiam, ac ceterarum quarumcumque causarum, quotannis per ipsius Curiae Notarium conficiendum invigilent, et confectum, ejusdemque Notarii manu subscriptum, penes se diligenti cura conservent51.

			El 14 de junio de 1727, Benedicto XIII promulgó la Constitución Apostólica Maxima vigilantia. Este documento representa un texto central en la doctrina archivística de la Iglesia sobre todo porque identifica en la figura del archivero la gestión de los archivos eclesiásticos52. También se adjuntó a la constitución una Instrucción para los documentos que se conservarán en los archivos, conocida como Instructio italica, escrita en italiano y que consta de siete párrafos:

			
					documentos que deben conservarse en todos los archivos de obispos, capítulos, iglesias catedrales, colegiatas, seminarios, congregaciones y cofradías, hospitales, monasterios;

					documentos que deben conservarse en todos los archivos de los obispos, en los archivos de las diócesis nullius y de los monasterios con jurisdicción episcopal;

					documentos que deben conservarse en todos los archivos de los capítulos de las iglesias catedrales y colegiatas;

					documentos que deben conservarse en las iglesias parroquiales;

					documentos que deben conservarse en todos los archivos de monasterios y conventos;

					documentos que deben conservarse en todos los archivos de los monasterios femeninos;

					documentos que deben conservarse en los archivos de las cofradías.

			

			La Maxima vigilantia nació como texto de referencia para la salvaguarda de los archivos producidos por los institutos religiosos y las diócesis. Estos documentos tuvieron el mérito de centrar la atención en los archivos y documentación que la Iglesia había producido hasta ese momento y servido como ayuda a los archiveros diocesanos y a los archiveros de otros organismos eclesiásticos para la reorganización y clasificación de los documentos.

			Veinte años después, el 1 de junio de 1748, bajo el pontificado de Benedicto XIV (1740-1758), se autorizó la impresión del Novi ordinis de Archivis Status Ecclesiastici apte instruendis et conservandis, un decálogo de normas destinado a notarios, obispos cancilleres y archiveros. Cincuenta capítulos enumeran todas las nuevas normas relativas a la correcta redacción de las escrituras notariales y su conservación. Es un documento importante y está dirigido precisamente a los archiveros; de hecho, el texto también enumeraba los tipos de escrituras que debían conservarse53 y las formas de hacer accesibles los documentos una vez que se habían convertido en «históricos»54.

			Sin embargo, las intervenciones de la era moderna, incluidas las del magisterio de Benedicto XIII, estuvieron dictadas más por la necesidad de proporcionar criterios de orden en la producción de documentos que en su ordenamiento: el trabajo de los cancilleres de los obispos y los notarios de la Curia fue imprescindible para la corrección de la producción de los documentos que, en términos de conservación, habrían pasado a ocupar un lugar preciso en la serie ahora establecida por el Concilio de Trento.

			2.3 El siglo XIX y la nueva perspectiva historiográfica

			A finales del siglo xviii, Europa se vio envuelta por la incertidumbre política provocada por la Revolución Francesa y, sobre todo, por las campañas bélicas de Napoleón Bonaparte que redibujaron las fronteras del continente, restablecidas recién en 1815 con el Congreso de Viena. El patrimonio documental eclesiástico sufrió un considerable expolio a raíz de la supresión de las Órdenes y cuerpos eclesiásticos llevada a cabo por los soberanos de Francia y Austria que gobernaban Italia, Europa y Roma, así como por las supresiones realizadas tras la disolución del estado papal.

			2.3.1 La apertura del Archivo Apostólico Vaticano

			Tras el pontificado de Pío IX y el inicio del Concilio Vaticano I en 1868, la Iglesia Católica comenzó a evaluar la posibilidad de permitir la consulta de los documentos conservados en los Archivos Vaticanos. Así, en 1881, León XIII estableció su apertura. Dos años más tarde, con la epístola Saepenumero considerantes del 18 de agosto de 1883, se dan algunas directrices para la correcta apertura del Archivo Vaticano y de la Biblioteca Apostólica55. 

			La apertura del Archivo Vaticano ha representado una increíble oportunidad de estudio para muchos investigadores y académicos porque, a nivel eclesiástico, el Archivo Apostólico Vaticano —según la nueva denominación56— representa uno de los archivos pontificios más importantes: 

			la investigación en el Archivo Vaticano, y las sucesivas publicaciones sobre sus fondos, no han disminuido, sino que han aumentado, y no poco, el respeto y la autoridad moral de los Sumos Pontífices, de la Santa Sede y de la Iglesia; con frecuencia las publicaciones han ofrecido agradables sorpresas, especialmente para los no católicos57.

			El acceso al Archivo Apostólico está ilustrado en los reglamentos específicos mientras que, según la práctica ahora consolidada, son los mismos Papas quienes deciden los detalles cronológicos de la consulta del material por parte de los eruditos. Recientemente el Papa Francisco ha puesto a disposición la documentación del pontificado de Pío XII (1939-1958)58.

			2.3.2 Otras disposiciones de León XIII

			Bajo el pontificado de León XIII, también deben consignarse otras dos importantes intervenciones para el conocimiento y custodia de los archivos y bibliotecas eclesiásticas: el 20 de agosto de 1898, el Secretariado de la Sagrada Congregación del Concilio envió una circular a los obispos para obtener detalles e información sobre los archivos de la curia59. Estas solicitudes eran necesarias para continuar con la idea de una apertura general de todos los principales archivos eclesiásticos, especialmente los diocesanos. Unos años más tarde, la Secretaría de Estado envió instrucciones a los episcopados —en este caso, solo en Italia, pero que podrían extenderse también a otras naciones europeas— para la custodia y uso de los archivos y bibliotecas eclesiásticas60. También se elaboró un reglamento y por primera vez se dictaron instrucciones para la gestión del patrimonio archivístico y bibliográfico: sobre la organización, sobre la elaboración de inventarios y catálogos, sobre la custodia y mantenimiento de los códigos manuscritos, sobre la admisión y supervisión de eruditos. También se establecieron los métodos para la colocación del archivo y un manual de reglas para la descripción de los códices: obligación de informar numeración, soporte, consistencia, autoría, título, estado de conservación y descripción esquemática de las encuadernaciones. 

			Lo mismo se prescribió para las colecciones diplomáticas, mientras que se prefirió dar solo algunas advertencias para la redacción del inventario del archivo.

			2.4 El Código de Derecho Canónico de 1917

			León XIII inició un proceso de organización, de gestión y de mejora de los archivos de la Iglesia. La atención se dirigió inicialmente a los archivos diocesanos que luego recibieron la máxima atención con la promulgación del Código de Derecho Canónico elaborado por Pío X y editado por Benedicto XV en 1917. Fue una herramienta para reorganizar las leyes eclesiásticas, la primera verdadera colección de leyes después el Corpus Iuris Canonici y que permitió también una reforma rigurosa del ordenamiento jurídico de la Iglesia Católica61.

			Es precisamente en el Código de 1917 que los archivos obtienen legitimidad: los cánones 372 a 379 y 382-383 ilustran las disposiciones y novedades en materia archivística. Se establecieron normas relativas a la custodia de los archivos del obispo, las figuras encargadas de su custodia, las funciones del canciller eclesiástico y el secreto de algunos documentos. 
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